
MINISTERIO PÚBLICO
PROCURADURIA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA

CONTRATO No. 14/2019

"SERVICIOS DE IMPRESIONES, COPIAS, ESCANEOS Y FAX, PARA LAS OFICINAS DE LA

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA”

Nosotros: SONIA ELIZABETH CORTEZ DE MADRIZ, Abogada, de sesenta y cuatro años de edad,

del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, portadora de mi Documento

Único de Identidad número …-“…_d—s—u_, con fecha
I'

de vencimiento el siete de octubre de dos mil veintiséis, con Número de ¡den
"

Tributaria … ___;……—¿ ——.-—- “£— —

…, actuando en nombre y representación de la Procuraduría General de la República, con

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce—cero diez mil ciento veinticuatro—

cero cero cinco—cinco, en mi carácter de Procuradora General de la República, calidad que

acredita a través del Decreto Legislativo número trescientos treinta y cuatro, de fecha catorce

de abril de dos mil dieciséis, publicado en el Diario Oficial número sesenta y ocho, Tomo

número cuatrocientos once, de fecha catorce de abril de dos mil dieciséis; en el cual consta mi

elección como tal por parte de Ia Honorable Asamblea Legislativa; y facultada para firmar

contratos como el presente de acuerdo al Artículo cuatro dela Ley Orgánica de la Procuraduría

General de la República, y a los articulos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones dela Administración Pública; que en el transcurso del presente instrumento se

me denominará ”LA CONTRATANTE"; y por otra parte CESAR AUGUSTO PACAS RAMIREZ, de

sesenta y dos años de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de San Salvador,

departamento de San salvador, con Documento Único de Identidad número _ _ …

“d…—¡ .'—_ con fecha de vencimiento siete de enero del

año dos mil veintiséis, y Número de Identificación Tributaria _ “… _—

…—……—; -'—n — ——, actuando en carácter de

Director Secretario de la Sociedad RICOH EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse RICOH EL SALVADOR S.A. de CV; del domicilio de San

Salvador, departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero

seiscientos catorce -— doscientos cuarenta mil seiscientos ochenta y siete — cero cero uno —
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nueve; carácter que compruebo con: 3) Certificación de Testimonio de Escritura Pública de

Cambio de Denominación]de LANIER DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que se abrevia LANIER DE EL SALVADOR, S.A. de C.V., otorgada en la ciudad de San

Salvador, a las ocho horas, del dia veinticuatro de enero del año dos mil siete, ante los oficios

notariales de Danilo Rodriguez Villamil, en donde consta el cambio de Denominación de LANIER

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE” a "RICOH EL SALVADOR,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" y la incorporación de las cláusulas que regirán la

vida jurídica de la Sociedad y que constituyen el pacto social de la misma, inscrito en el

Registro de Comercio al Número nueve, del Libro dos mil doscientos siete, del Registro de

Sociedades, dela cual consta que su denominación, nacionalidad, naturaleza y domicilio son los

antes expresados, que el plazo es indeterminado; y enla cláusula vigésima cuarta consta quela

representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad y el uso de la firma social,

corresponderán conjunta o separadamente al Director Presidente y al Director Secretario dela

Junta Directiva; b) Certificación de acta número setenta y cuatro de la Junta General Ordinaria

de Accionistas, extendida por Javier Enrique Alfaro Varela, Secretario de la Junta General

Ordinaria de Accionistas dela Sociedad RICOH EL SALVADOR S.A. de CV.; inscrita en el Registro

de Comercio al Número ciento cincuenta y seis del Libro tres mil novecientos doce, del Registro

de Sociedades en fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, en la que consta mi elección

para el periodo de dos años, la cual se encuentra vigente, encontrándome facultado para

otorgar actos como el presente; en el transcurso de este instrumento mi representada se

denominará "LA CONTRATISTA"; y en las calidades antes expresadas MANIFESTANIOS: Que

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, proveniente del Proceso de la Licitación

Pública No. 01/2019 el presente CONTRATO denominado "SERVICIOS DE IMPRESIONES,

COPIAS, ESCANEOS Y FAX PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA" de

Conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP y a

las cláusulas que se detallan a continuación: !. OBJETO DEL CONTRATO: Contratación del

servicio de impresiones, copias, escaneos y fax, para la Procuraduría General de la República,

incluido el suministro de tóner y reparación o sustitución de dichos equipos cuando sea

necesario. El servicio será proporcionado a través de cincuenta y siete (57) equipos, marca
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RICOH de modelo reciente según oferta, con capacidad de proveer servicios de: fotocopias,

impresiones scaneos y fax, de acuerdo a las necesidades especificas de cada unidad

organizativa. ll. CONDICIONES GENERALES: ”LA CONTRATISTA” está obligada a cumplir, con las

Especificaciones Técnicas contenidas en los Términos de Referencia y oferta de ”LA

CONTRATISTA” con los siguientes aspectos: a) dos (2) de los equipos tendrán capacidad para

impresiones a color; b) Suministro de tóner según demanda, partes, repuestos y mano de obra

por personal técnico, sin costo adicional; :) Soporte y Mantenimiento en los equipos, que

incluye: preventivo y correctivo; (1) Mantenimiento preventivo tres veces al año, debiendo la

empresa presentar al Administrador del Contrato, informe de cumplimie 120 del

mantenimiento realizado; e) Mantenimiento correctivo por reporte de fallas en los!equipos,
garantizando tiempos de respuesta ante fallas en sitio, calculados a partir del reporte

respectivo: área metropolitana de San Salvador 24 horas corridas y en el interior del país 48

horas corridas; f) "LA CONTRATISTA" proporcionará un mecanismo efectivo para el suministro

de tóner a nivel nacional, realizando la entrega en sitio y autorizando la reserva de un tóner por

equipo, para garantizar la continuidad del servicio; g) Función de impresora y escáner

conectada a la red de ”LA CONTRATANTE"; h) ”LA CONTRATlSTA” sustituirá el equipo por otro

de iguales características en los casos que el mantenimiento correctivo no pueda realizarse en

las instalaciones de “LA CONTRATANTE" o cuando el equipo haya sido reportado

frecuentemente por fallas. La sustitución deberá verificarse en un plazo de 24 horas corridas

después de reportado el equipo; ¡) El equipo que sea sustituido deberá retirarse dela oficina

en que se encuentre en un plazo máximo de 3 dias hábiles; ¡) Se coordinará con el/la

Administrador de Contrato la implementación del Sistema que permita obtener informes sobre

el consumo por usuario y por equipo, así como el establecimiento de cuotas para copias e

impresiones; k) ”LA CONTRATISTA" presentará al/a la Administrador/a del Contrato un

resumen mensual de lecturas de la producción de copias e impresiones de todos los equipos

arrendados a nivel nacional, anexando a dicho resumen la lectura de cada uno de los equipos

firmado y sellado por el inmediato superior de la Unidad donde esté asignada el equipo o por

el/la empleado/a designado para ello; l) Se brindará capacitación de uso de los equipos a los

empleados de ”LA CONTRATANTE"; m) La entrega de los equipos multifuncionales se realizará

en coordinación con el/la Administrador/a de contrato, "LA CONTRATISTA" deberá presentar
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una programación delas entregas, instalación y configuración, según cuadro de distribución; n)

Sí el servicio excede la cantidad caicuiada por mes, el precio por página excedente será igual al

precio contratado. lll. LUGAR DE PRESTAC!ON DE LOS SERVICIOS:

UBICACIÓN CANTIDAD

wºespacho Procurador/a General

Despacho Procurador/a Adjunto/a
Secretaría General

Procuradores Adjuntos Especializados
Unidad de Comunicaciones

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones institucional

Coordinación Unidad de Control de Fondos de Terceros

Unidad Financiera institucional

Unidad de Recursos Humanos

Despacho Procuraduría Auxiliar San Salvador

Coordinación Local de Defensoría Penal

Coordinación Local de Mediación l—'i—'i—*Hi—'i—*i—*HE—*i—'i—*Hi—*Coordinador Local dela Unidad de Atención Especiaiizada
dela Mujer
Coordinación Nacional de Género institucional

Coordinación Local de Niñez y Adolescencia

Coordinación Local de Fondos de Terceros

Unidad de Control de Bienes institucionales

Unida de Planificación y Desarrollo Organizacional
Centro de Práctica Jurídica

Escuela de Capacitación
Área de Transporte
Casa de Turno Defensoría Pública Penal

Unidad de Logística
Procuraduría Auxiliar de Santa Ana

Procuraduría Auxiliar de Sonsonate

Procuraduría Auxiliar de Metapán
Procuraduría Auxiliar de Ahuachapán
Procuraduria Auxiliar de La Libertad

Procuraduria Auxiliar de Chalatenango
Procuraduría Auxiliar de Apopa
Procuraduría Auxiliar de Soyapango
Procuraduría Auxiliar de Cuscatlán

Procuraduria Auxiliar de Cabañas

Procuraduría Auxiliar de San Vicente

Procuraduría Auxiliar de Usulután

Procuraduria Auxiliar de San Miguel
Procuraduría Auxiliar de Morazán

Procuraduría Auxiliar de La Unión NNi—*U)N<—UNNHHHDNHWJ>HHHHHHHHHHProcuraduría Auxiliar de La Paz



No obstante lo dispuesto anteriormente, el lugar y cantidades de equipo de prestación del

servicio podrán modificarse de acuerdo a las necesidades de ”LA CONTRATANTE; lo anterior se

formalizará mediante nota que enviará ”LA CONTRATANTE" a través del Administrador del

Contrato a “LA CONTRATISTA. IV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del

contrato los siguientes documentos: Solicitud o Requerimiento de Compra, Bases de Licitación,

Resolución de Adjudicación, la Oferta, Documentos de solicitud del servicio, Interpretaciones e

instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por “LA CONTRATANTE”;
Resoluciones Modificativas, Prórrogas, Garantia de Cumplimiento de Contrato y otros

documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre si y

serán interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia entre algunóv de los

documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato V. FUENTE DE LOS

RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO. Las obligaciones emanadas del presente instrumento

serán cubiertas con cargo a la fuente de Recursos provenientes del Fondo General (GOES), para

lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. ”LA CONTRATANTE" se

compromete a cancelar en forma mensual un aproximado de CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCO

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$5,805.00) IVA Incluido, haciendo

un máximo de monto total de CINCUENTA Y OCHO MIL CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$58,050.00) IVA incluido, por el servicio de impresiones,

copias, escaneos y fax. El precio unitario por copia blanco y negro es de CERO PUNTO CERO

DIECISEIS CENTAVOS DE DÓLAR (USS0.016) y para las coplas de color es de CERO PUNTO CERO

SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR (US$0.075). Para determinar el volumen de copias se

harán lecturas de copias en cada equipo cada fin de mes, definiéndose de esta forma el monto

real a cancelar. Para los efectos del presente contrato se ha considerado un volumen mensual

aproximado de hasta 360,000 copias blanco y negro y 600 a color. El trámite de pago del

servicio se realizará en la Unidad Financiera Institucional de “LA CONTRATANTE", debiendo

efectuarse el pago en un período de sesenta (60) días calendario después de la entrega del

servicio y de recibida la documentación de respaldo y las facturas de cobro, consignando el

descuento del uno por ciento (1%), en concepto de retención del impuesto a la Transferencia

de Bienes Muebles y a la prestación del servicio, de conformidad a lo establecido en el artículo

162 inciso 3º. del Código Tributario. VI. PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución
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y vigencia delas obligaciones emanadas del presente contrato es del uno de marzo al treinta y uno de

diciembre del año dos mi! diecinueve, el plazo de instalación y configuración de los equipos

para todos los servicios ofertados, no deberá de exceder de ocho (8) días calendario a partir de

la vigencia del contrato. VII. GARANTIA. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones

derivadas del presente contrato, "LA CONTRATISTA" se obliga a presentar a "LA CONTRATANTE", en un

plazo no mayor de cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha en que “LA CONTRATISTA” recibe el

contrato legalizado, una GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al artículo

treinta y cinco dela LACAP, a favor dela Procuraduría General de la República, por un monto de

OCHO MIL SETECIENTOS SIETE 50/100 DÓLARES VDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AIX>IERICA

(US$8,707.50), equivalente al quince por ciento (15%) del monto total del contrato;f$í!deberá
estar vigente por un período de doce (12) meses a partir de la fecha de vigencia del mismo, y

deberá entregarse a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones institucional. Para tales

efectos se aceptará como Garantía de Cumplimiento de Contrato: Garantia emitida por los

Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras, las Sociedades de Garantías

Reciprocas (SGR), siempre y cuando lo hicieren por medio de algunas de la instituciones del

Sistema Financiero actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las compañías que

emitan las garantías, deben estar autorizadas porla Superintendencia del Sistema Financiero de

El Salvador. VIII. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El seguimiento del cumplimiento de las

obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, siendo la

Coordinación de la Unidad de Control de Bienes Institucionales, cuyas atribuciones son las

establecidas en los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la LACAP y cuarenta y dos

inciso tercero, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del

RELACAP, y demás que establezcan la normativa correspondiente y aquéllas que se relacionen.

Los administradores de contrato, durante el plazo de vigencia del mismo, podrán formular

permanentemente a “LA CONTRATISTA" los reclamos que estimen conveniente, en todo caso

deberá formularse por escrito y estar debidamente justificado. IX. ACTA DE RECEPCIÓN:

Corresponderá a la administración del contrato en coordinación con "LA CONTRATISTA”, la

elaboración y firma de las actas de recepción parcial/definitivas, las cuales contendrán como

mínimo lo que establece el artículo setenta y siete del RELACAP. X. MODIFICACION: El

presente contrato podrá ser modificado 0 ampliado en su plazo y vigencia, antes del

6



vencimiento de su plazo, de conformidad alo establecido en los artículos 83 a) y b) de la LACAP,

debiendo emitir “LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución modificativa, y debiendo

”LA CONTRATISTA" en caso de ser necesario, modificar o ampliar los plazos y montos de las

garantías de cumplimiento de contrato, según lo indique "LA CONTRATANTE", y formará parte

integral de este contrato. XI. PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente

contrato podrá ser prorrogado, de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta ytres de

la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso se deberán modificar o ampliar los plazos y

montos de la garantia de cumplimiento de contrato, debiendo emitir ”LA CONTRATANTE” la

correspondiente resolución de prórroga. XII. CESIÓN: Salvo autorización expresa ¿[¡Ie "LA

CONTRATANTE", "LA CONTRATISTA” no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la

autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a

hacer efectiva la garantia de cumplimiento de contrato. XIII. CONFIDENCIALIDAD: ”LA

CONTRATISTA" se compromete a guardar confidencialidad de toda información revelada por

"LA CONTRATANTE”, ¡ndependientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea de

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas,

salvo que ”LA CONTRATANTE” lo autorice en forma escrita. “LA CONTRATISTA” se compromete

a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para

la ejecución encomendada, y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas

necesarias para asegurar que la información revelada por "LA CONTRATANTE” se mantenga con

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XIV. SANCIONES: En caso de

incumplimiento, "LA CONTRATIST
"

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de

la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción; las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya competencia se somete

para efectos de su imposición. XV. PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS

TECNICOS: Para los efectos de este contrato, como penalización de cualquier incumplimiento se

estará alo estipulado en la cláusula VII. GARANTÍA. XVI. RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante

la ejecución del contrato se comprobare porla Dirección General de Inspección de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de "LA CONTRATISTA", ¿¡ la

normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente
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trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la

LACAP para determinar el cometimiento o no, durante la ejecución del contrato de la conducta

tipificada como causal de inhabilitación en el art, 158 Romano V literal b) de la LACAP, relativa

a la invocación de hechos falsos para obtenerla adjudicación de la contratación. Se entenderá

por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de

Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo

subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a

procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para

conocer la resolución final XVII. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes¿[podrán
acordar la extinción delas obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre'y cuando

no concurra otra causa de terminación imputable a ”LA CONTRATISTA" y que por razones de

interés público hagan innecesaria o inconveniente la vigencia del contrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda a la prestación del servicio. XVIII. SOLUCIÓN DE.

CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal

efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, ala competencia de cuyos tribunales

se someten; en caso de embargo a "LA CONTRATISTA", l'LA CONTRATANTE" nombrará al

depositario de los bienes que se le embargaren a "LA CONTRATISTA”, quien releva a “LA

CONTRATANTE” de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose "LA

CONTRATISTA” a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere

condenación en costas. XIX. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: “LA CONTRATANTE” se reserva

la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la Constitución de la

República, la LACAP y al RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses de “LA CONTRATANTE”

con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso, girar por

escrito las instrucciones que al respecto considere convenientes. "LA CONTRATISTA"

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones

que al respecto dicte "LA CONTRATANTE”. XX. MARCO LEGAL: El presente contrato queda

sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a

las Leyes de la República de El Salvador aplicables a este contrato. XXI. NOTIFICACIONES: "LA

CONTRATANTE” señala como lugar para oír notificaciones la 132 Avenida Norte y 9º'-¡ Calle
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Poniente, Centre de Gobierno, San Salvador; y ”LA CONTRATISTA” sefiala para los mismos

efectos la siguiente direccién: 55 Avenida Sur No. 153 entre Alameda Roosevelt y Avenida

Olimpica, San Salvador. Todas Ias comunicaciones y notificaciones referentes a la ejecucién de

este contrato seran Va’lidas solamente cuando scan hechas por escrito en las direcciones que Ias

partes han sefialado, 0 en su defecto por medio de correo electrénlco o cualquier medio digital

aceptado por la ley. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San

Salvador, departamento de San Salvador, a los veintlocho dias del mes de febrero de dos mil

diecinueve,

liliELlZABETH COR EZ DE MA RIZ KING. CESAR AUGUSTO PACAS RAMIREZ

uradofaGWdEfla epuBlIEa '

\
Representan‘ce Legal

‘

\ RICOH EL SALVADOR, SA de c. v.

~‘\a~
\"'

”La Contratista”

\\.77

\4 (X; mi. SALVADOR. 5mm; Cy

V .80.
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POR CUENTA DE
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RICOH EL SALVADOR, SOCIEDAD ANCNIMA DE CAPITAL VARIABlgig

A FAVOR DE A

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

MONTO:$8.,70'7.50
'

SAN SALVADOR, 15 DE MARZO DE 2019



la ciudad de San Salvador, a ias quince horas y once minuios del di’a quince del mas de Marzo deI afio dos mil

diecinueve. Ante ml, KATYA MARlA ALVAREZ NAVAS, Notario, del domicilio de San Salvador. comparece la

Licenciada NINOSKA DEL SOCORRO BLANDON DE CONSTANZA, de cuarenta y ouairo afios de edad, Licencladgen

Fielaciones Publicas y Comunicaciones, de nacionaiidad saivadorefia, dei domiciiio de Santa Tecla, Depariamenlo de

La Libertad, a quien conozco, portadora de su Documento Unico de Identidad mimero_--~

—'~~ Numem ldentificacién Tributariafl-#8

“W .3, quien acida en su calidad de Apoderada Administrativa Especial de la sociedad

ASEGURADORA AGRlCOLA COMERCIAL, SOCIEDAD ANDNIMA, Sociedad de nacionalidad Salvadorefia,‘de|

domicillo de San Salvador, con Tarjeta de Ideriiificacién Tributariantjmerw_

m_*G Cuya personerla doy Ie de ser legitima y sufioiente por haber lanido
a la vista: El testimonio de la Escrilura PIjblioa do Poder Administrative Especial otorgado en San Salvador, a las diez oras

y treinia minuios del dI’a lrece de marzo del afio dos mil diecioono, ante Ios oiicios notariales del doctor Roberto Oliva

de La Colera, inscriio en el Registro de Comercio con fecha quince de marzo del and dos mil dieoiocho bait) el numero

CUARENTA Y NUEVE del Libro UN IVllL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS del Registro de Oiros Coniratos Mercantiles,

del cual consta que el Lioenciado Luis Alfredo Escalanie Sol en su caraoter de Presidenie de la Junta Directiva y por ende

Representanle Legal de la sooiedad Aseguradora Agricola Comerclal, Sociedad Anénima, oiorgé a favor de la compareciente

Licenoiado Ninoska del Socorro Blandon de Constanza, poder adminislrativo especial con facultades suficientes para el

olorgarniento de acios y/o coniralos como el contenido en el presents: Instrumenlo. Asimismo doy fe que en el poder aqui

relacionado ol Noiario aulorizante dio la de la existencia legal de la sociedad otorganie, lo mismo que de la personerla juridica

con que aoiué el Licenciado Luis Alfredo Escalante Sol, cuya personerla se encuentra aL’in vigente y por lo tanto, el poder

con que la compareciente aciL’Ia se encuenira asimismo vigente. Y en el oarécter en que actua me DICE: Que la firma

puesia en el documento que antecede, Ia cual Se lee “N, Blandén", es suya y como la] la reconoce, asl como también

reconoce Ios conceptos verlidos en el mismo, por medio del cuai la Sociedad que representa OTORGA: Que se

constiluye FlADOFlA, de la Sociedad RlCOH EL SALVADOR, SOCIEDAD ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que

podra abreviarse RICOH EL SALVADOR, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, haste por la suma do OCHO

MIL SETECIENTOS SIETE DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, a favor de la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, para garanllzar el FIEL CUMPLlMIENTO

del Contraio Numero UNO CUATROIDOS CERO UNO NUEVE, celebrado el dia veiniiocho do I‘ebrero clsl afio dos mil

diecinueve. entre la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por una pane y por la otra la Sociedad RICOH

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, referenle 3| "SERVICIO DE lMPRESlONES,

COPIAS, ESCANEOS Y FAX, PARA LAS OFICINAS DE LA PROCURADURiA GENERAL DE LA REPUBLICA".
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Yo, NINOSKA DEL SOCORRO IBLANDON DE CONSTANZA, mayor de edad, Licenciada en Relaclones delioas y

Oomunicaciones, de nacionalidad salvadorefia, del domlcilio de Santa Tecla, Departamento de La Liberiad, portadora

de mi Documento Unico cfe ldeniidad NLImero0_C“_ “fin Nlimero

ldentificacién Tributaria“W ~ciento diecisieie

‘, actuando en mi calldad de Apoderada Administrativa Especial de la socledad ASEGURADQRA AGRICOLA
COMERClAL, SOClEDAD ANONIMA, Sociedad de nacionalidad Salvadorefia, del domicilio de San Salvador, con

Tarjeia de ldenfiflcacién Tributaria m’zmero cero seiscienios catcrce ~ doscienios ochenta mil trescientos setenia ytres ~

cero cero cinco - seis, que en adelante se llamaré “La Fiadora" OTORGA: Que se constituye FIADORA, de la

RICOH EL SALVADOR, SOClEDAD ANDNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podré abreviarse RIDOH EL

SALVADOR, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, hasia por la suma de OCHO MIL SETECIENTOS SlETE

DOLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de la

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, para garantizér el FIEL CUMPLIMIENTO del Contraio NL’Jmero UNO

CUATRO/DOS CERO UNO NUEVE, delebrado el dia veintiocho de febrero del afio dos mil diecinueve, entre la

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. per una parte y por la otra la Sociedad RICOH EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANCNIMA DE CAPITAL VARIABLE, referente a! “SERVICIO DE IMPRESIONES, COPIAS, ESCANEOS‘Y

FAX, PARA LAS OFlClNAS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA", Segfln Licitacion Publica

Ndmero CERO UNOIDOS CERO UNO NUEVE. La presente Fianza estaré vigente par ei plaza de DOCE MESES

contados a partir del dia UNO DEL MES DE MARZO DEL AND DOS MIL DlEClNUEVE. Para los efecios legales

derivados de la presente Fianza de Fiel Cumplimienio, la Aseguradora sefiala como domicilio especial el de esta ciudad,

(enuncia a] beneficio de excusién de bienes, al dereoho de apelar del decreto de embargo, semencia de remate y de

cualquier otra providencia apelable que se dicta en el juicio eleoutivo 0 sus incidentes y al derecho d9 exlgir Flanza al

depositario de Ios bienes que se embarguen. quien seré designado por la PROCURADURIA GENERAL DE LA

REPUBLICA. En ie de lo cual, firmo el presents documenio de Fianza, en la ciudad de San Salvador, al di’a quince del

mes de Marlo del afio dos mil dlecinueve.

ASEGURADGRA

AAEDA

\g‘.



Sagan Licitacion Pubiica NUmero CERO UNO/DOS CERO UNO NUEVE. La presente Fianza estaré vigeme por el plazo

de DOCE MESES contados a partir de[ dia UNO DEL MES DE MARZO DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE. Parafi los

efectos legales derivados de [a presente Fianza de Fiel Cumplimiento, la Aseguradora sefiala coma domicilio especial

el de esta ciudad, renuncla al beneficio de excusién de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo. sentencia

de remate y de cualquier otra providencia apelable que se dicte en el juicio ejecutivo o sus incidentes y a] derecho de

exigir Fianza a! depositario de los bienes que se embarguen, quien seré designado por la PROCURADURIA GENERAL

DE LA REPUBLICA. Y yo el suscrito Notario dcy fe de que la referida firma es AUTENTICA por haber sido reoonooida

a mi presencia por el compareciente Licenclada Ninoska del Socorro Blandon de Constanza, a quien expliqué los efectos

Iegales de esta acta notarial que consta de dos hojas miles, prlncipia al pie del reverse de! documento que se autentica

y concluye en esta hoja y lefda que le fue per ml’, {ntegramente en un solo acto, manifiesta que esté redactada co brme

a su voluntad, ratifica su contenido y firmamos. Doy Fe.

mv/




